
 
 
TRANSPORTE PERALTA S.R.L es una empresa de trayectoria en el transporte terrestre de cargas 
generales, la cual ofrece servicios de calidad en el traslado de mercadería a todas partes del país, 
asegurando el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios aplicables, así como de los 
requisitos particulares de nuestros clientes.  

Nuestro objetivo es que todos los trabajadores regresen sanos y salvos a sus hogares al término 
de sus tareas, promoviendo un impacto cultural en la sociedad en materia de prevención de 
accidentes viales y velando por la vida de todas las personas que circulan en las rutas. Asimismo, 
buscamos asegurar la satisfacción de nuestros clientes y mejorar continuamente nuestro sistema 
de gestión integral. 

Se establece y documenta esta Política integral para el sistema de gestión basada en los requisitos 
de las Normas ISO 9001 e ISO 39001. Se asegura que es comunicada, entendida y aplicada dentro 
de nuestra organización y se encuentra disponible para las partes interesadas pertinentes. 

Para asegurar el cumplimiento de esta política, TRANSPORTE PERALTA S.R.L se basa en los 
siguientes principios: 

 Cumplir la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, sus decretos reglamentarios y toda 
actualización o disposición vigente en la materia. 

 Identificar y cumplir otros requisitos legales y reglamentarios aplicables. 
 Brindar un servicio que satisfaga las exigencias, necesidades y expectativas de nuestros 

clientes y otras partes interesadas, asegurando el cumplimiento de todos los requisitos 
aplicables. 

 Estandarizar nuestros procesos y mejorarlos continuamente garantizando la seguridad, 
eficacia y confiabilidad en la prestación de nuestro servicio.  

 Asegurar la disponibilidad de los recursos para el cumplimiento de esta política y el 
desarrollo de los procesos y la prestación de los servicios.   

 Trabajar proactivamente en el control de nuestras unidades y en la identificación y 
prevención de riesgos viales, estableciendo medidas de control para preservar la seguridad 
del entorno y la propiedad de nuestros clientes. 

 Asegurar la competencia y toma de conciencia de los choferes a través de las capacitaciones 
y otras acciones aplicables.  

 Promover una conducción segura y responsable, priorizando que todos los conductores se 
encuentren en condiciones físicas y mentales adecuadas antes y durante el viaje. 

 Asegurar la competencia y toma de conciencia y compromiso del personal no operativo 
respecto a la calidad de nuestro servicio y a la seguridad vial a través de capacitaciones y 
participación activa dentro del sistema de gestión. 

 Contar con un plantel de proveedores estratégicos alineados a nuestra filosofía y forma de 
trabajo. 

 Asegurar la disponibilidad y la seguridad de unidades a través de una gestión efectiva de los 
mantenimientos correctivos y la implementación de mantenimientos preventivos conforme a 
los procedimientos internos establecidos. 

Esta política es de carácter obligatorio y abarca a todos los integrantes de la empresa 
TRANSPORTE PERALTA y a aquellos que presten servicio en nombre de la misma.  

Malagueño, 15 de octubre de 2025 

 

 

 

Agustín Peralta    Pablo Peralta 
  Director     Director 

POLÍTICA DE CALIDAD
Y SEGURIDAD VIAL


